
Municipalidad de General Pueyrredon
Fecha: 05/05/2000

DECRETO Nº 1157

Artículo 1º. -  Adóptase para todo el ámbito de la Administración Pública Municipal, Entes
descentralizados y Obras Sanitarias mar del Plata S.E., el Sistema de identificación Visual,
ISOLOGO, cuya versión gráfica obra como Anexo I del presente.

Artículo 2º. – Apruébase el texto de las Normas de Uso – Sistema de Identificación Visual – que
como Anexo II forman parte del presente Decreto.

Artículo 3º. –  El Isologo adoptado deberá consignarse en folletos, mapas, stikers, publicidad en la vía
pública, gráfica y medios electrónicos, merchandissing, cartelería, señalización, trofeos, medallas,
vehículos, vestimenta, uniformes y papelería oficial conforme las pautas indicadas en las Normas de
Uso aprobadas en el artículo 2º.

Artículo 4º. – Invítase al Honorable Concejo Deliberante a adherirse en iguales términos.

Artículo 5º. – El presente Decreto será refrendado por los Sres. Secretarios de Gobierno, Economía y
Hacienda, Obras, Planeamiento Urbano y Gestión Ambiental, Producción, Educación, Calidad de
Vida, Subsecretario de Asuntos Internos y Judiciales a/c de la Secretaría Legal y Técnica y titulares de
los entes descentralizados: Ente de Cultura, Ente Municipal de Deportes y Recreación, Ente Municipal
de Servicios Urbanos, Ente Municipal de Turismo, Dirección Municipal de Vialidad y Obras
Sanitarias Sociedad de Estado.

 Artículo 6º. – De forma.
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